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Las normas generales establecidas en los capítulos ... (capítulos relativos al mar 
territorial y a la zona económica) de la presente Convención se aplicarán en los mares 
cerrados y semicerrados de manera concorde con la equidad. 

A los efectos de este artículo, los Estados adyacentes amares cerrados y semicerrados 
podrán celebrar consultas entre ellos con miras a deterrrúnar la forma y el método de aplica
ción adecuados para su región. 
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